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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'041 -2026-G[/-MDCC

C6Ío Colorado.2l de en6o d€ 2026

El Informe N'175-2026-LlDCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimienlos; y,

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constituc¡ón Polílica del Estado del Perú, asicomo elarticulo lldelTltulo preliminar

'*s"'.

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo local
t¡enen personeria juríd¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el tumplimiento de sus fines; gozan de autonomia
administrativa, pol¡tica y económica en los asunlos de su comoelencia:

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley Genera¡ de Contratac¡ones Públicas", se establece como
requisilo previo para la aprobacjÓn del exped¡ente de conlratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuenlra previsto en el artlculo 54" del Reglamenio de la citada
ley;

Que, c¡nforme al art¡culo 56" del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienle: '56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se enculntran a cargo
de evaluadores, conforme a los s¡guienles lipos: (,..) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es
mmprador público de la oEC y uno es experto profesional que cuente con mnocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de
conlratación";

Que, asim¡smo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo s¡guiente: '59,1 La auloridad de ta gestión
administratlva designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités, Los suplentes solo actúan en ausencia de los tiiu¡ares,
lomando su lugar en adelante, En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efectos de determinar su responsabilídad, s¡la hubiere"i

Que, mediante el lnforme N'175-2026-I/DCC/GAF-SGIA de fecha 21 de enero de 2026, suscrito por el Sub Gerent€ de
Log¡stica y Abastecimientos, solicita la conformación del comilé de selección Concurso púbtico Abreviado N. dm-2026-MOCC¡ para
la contratación de superv¡sor de obra denominada 'Creac¡ón del Servic¡o de Agua Potable Urbano y Alcantarillado en el nsentam¡lnto
Humano Asociacónde Vivjenda ElAzufral y Juan Manuel Guillén, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamentó de
Arequipa"CUl 2624554, ello sustentado en elRequerimiento d€ Servic¡o N' 4453-2025.SGEOp¡l.OOpl-t¡oci oé lá Sub Gerencia oe
Ejecución de Obras por Admin¡strac¡ón Indirecta, quien solicila ¡a contralación de superv¡sor obra en referencia, a través oel
procedimienlo de selección mresDondiente

Que, medlante Resolución de Alcaldía N' 006-2026-IVDCC se designó al h9. Elías Vtad¡mir Churata Roque en et cargo de
mnfianza de sub G€rente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Atcatd¡a N' 0i1-2026-MDCC se designó ai lng. FreoJy"Jose
Lupo Eslrada en elcargo de c¡nlianza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adm¡nislración tnoirecta, ietecto o'e que aiuman
las funciones y responsab¡lidades a dichos cargosl

- 
Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de b¡enes, servicios y obras, estando a la recomendación mntenida

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos, como la'Dependencia Encargada de las Conlralaciones
de la Entidad' es necesario conformar el mmité de selección concurso Públim Abreviado N' 003-2026-MóCC-1 para ta contriiacion
de supervisor de obra denominada 'Creación del Servicio de Agua Potable Urbano y Alcantarillado en el Asentamiento Humanq
Asociación de VÚienda ELAzufraly Juan l\¡anuel.Guillén, dislrilodé Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa'
CUI 2624554, conforme a lo sustentado en los párafos orecedentes:
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Que, el correclo desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comilé de Selección, es de responsabilidad única

del refer¡do órgano colegiado, más aún si las funciones delmmilé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla especialidad,

como es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el filular del Pliego ve la nec€sidad de

desconcentrar la administración y delegaf funciones administrativas alGerente l\¡unicipaly olros funcionarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: "Designar comités de selección para procedim¡entos de selección;

as¡mismo disponer la remoción y modificación de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo tanto, esle
despacho se encuenlra facultado de em¡tir pronunciamienlo respecto al expediente de visto, en ese senlidoi

SE RESUELVE:

ARTICUto PRll\,!ERo.- CoNFoRMAR el Com¡té de Selecc¡ón del Procedimiento de Selecc¡ón Concurso Públ¡co Abreviado N' 003-

2026-fulDCC-1 para la conlralación de supervisor de obra denominada "Creación del Servicio de Agua Potable Urbano y Alcantarillado

en elAsentam¡ento Humano Asoc¡ac¡ón de Vivienda ElAzufraly Juan [4anuelGuillén, distrilo deCeÍoColorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa" CUI 2624554, conforme a lo suslenlado en la parte considerativa y documentación obrante de la pres€¡te

Resolucioni debiendo qledar integrado de la siguiente manera:

MIEMSROS I]TULARES 0Nl CARGO E-IüAIL

ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidan16 29639210 Geronl6 de obras Públicas e luis.6umeria@9mai com

LIC. MOHAMETH JUAN ALINIFLA o ds Lo! istic€ Y Abeslecrmi€nlo ilohamelh.ali@amail.com

DNI E,l/tAIL

ING, FREDOY JOSE LUPO ESTMDA Pr6rdento 80372831 Sub C€renle de EjocrJción de ob€s
Públicas ¡ór Adminislración lndirecla

ing.lupo.1 00@gma¡l co,n

BACH. DENNYSJAIRO CASTELO PARI 1' miembo 47101755 Es!€cialisla oDerador SIRICC dsncast¿lo@om¿ll.com

ARO. JOSE LUISVEMCHAMORRO 2'ñiembo 4485230¿ Sub Gerenle de Mañlenimionto joseverd€moÍo@gmail.com

ARTICULO SEGUND0. - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplim¡ento de la Ley N' 32069

y su Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calincación obj€liva basado en la verdad material,

garantizando su aulonomía e independencla y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.

ARTICUL0 TERCERo. - OISPONER la notificación de la presenle a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y

su poslerior arch¡vo conforme a ley.

ARTICUt0 CUARfO. - ENCARGAR a la oficinade Tecnologías de Ia lnformación,la publicación de la presenle resolución en elPorlal

Inst¡tucional de la Pagina Web de la l,lunicipalidad D¡strital de CeIrc Colorado.

REGf Sf RESE, CO[¿IUNf QUESE Y CÚMPLASE,

g Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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